
RESDAL /  Red de Segur idad y  De fensa de Amér i ca  La t i na20

Contexto histórico y político

Fuentes: Datos elaborados en base a: Población: Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), Población total por sexo, según años calendario 2011-2050. Territorio: Ministerio 
de Relaciones Exteriores. PBI: FMI, World Economic Outlook Database. Salario promedio: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Salario mínimos para el sector privado, segun-
do semestre 2013. Analfabetismo: PNUD, Informe de Desarrollo Humano 2013. Fuerza Pública: Ministerio de Seguridad. Homicidios y femicidio: Poder Judicial, Departamento de 
Planifi cación, Homicidios dolosos ocurridos en Costa Rica durante el 2012. Narcotráfi co: Ministerio de Seguridad, Memoria Institucional 2011-2012. Accidentes de tránsito: Poder 
Judicial, Departamento de Planifi cación, Personas Fallecidas por Accidentes de Tránsito en Costa Rica, durante el 2012. Movimientos de personas en fronteras: Dirección General de 
Migración y Extranjería. Seguridad privada: Ministerio de Seguridad. Centros penales: Defensoría de los Habitantes de la República, Informe anual de labores, 2012-2013. Percepción y 
seguridad: CID-Gallup Latinoamérica, Encuesta de Opinión Pública Centro América y República Dominicana, Febrero 2013, disponible en cidgallup.com/documentos

En 1948, por iniciativa del entonces Presidente José Figueres se 
estableció por decreto-ley que Costa Rica no tendría Ejército; en 
1949 esta disposición adquirió carácter constitucional. Se dispuso 
asimismo la creación de la Guardia Civil como fuerza policial, de 
seguridad y orden. Hasta entonces, en el país existían bandas arma-
das ligadas a organizaciones políticas que se denominaban ejército, 
pero en la práctica nunca se dispuso de una corporación profesio-
nal. La Guardia inicial era una fuerza con escasa profesionalización, 
y compuesta fundamentalmente por militantes de partidos políticos.
Desde entonces el país ha seguido un camino muy diferente del 
resto de sus vecinos centroamericanos en lo que se refi ere a res-
puestas militares a problemas de seguridad pública.
El control político de las Guardias estuvo en mano de una estructura 
dual (Ministerio de Gobernación y Policía controlaba en el ámbito 
rural mientras que un Ministerio de Seguridad lo hacía en el ámbito 

urbano) hasta que en la década de 1980 pasan al ámbito del Minis-
terio del Interior. En 1995 la fusión se consolida a través de la crea-
ción del Ministerio de Gobernación, Policía y Seguridad Pública.
La aprobación de la Ley General de Policía en 1994 constituyó otro 
paso hacia la despartidización de las Guardias, eliminando la remo-
ción de personal con cada cambio de gobierno y garantizando de 
esta forma al país la estabilidad laboral de sus fuerzas policiales.
En el año 2000 se crea el Servicio Nacional de Guardacostas, que 
sienta las bases de la profesionalización del hasta ese entonces 
Servicio de Vigilancia Marítima. En marzo de 2001 es publicada la 
Ley de Policía Civilista, que entre otros avances crea la Dirección de 
Apoyo Legal Policial, una unidad compuesta por abogados policías 
que se encargan de asesorar al personal policial en sus funciones. 
De igual modo se cambian los rangos de carácter militar por otros 
de carácter civilista.

Indicadores básicos de seguridad (2012)
Fuerza Pública:  14.201 (dependientes del Ministerio de Seguridad). 

Homicidios: 407 homicidios. Tasa de 8,8 por cada 100.000 habitantes.

Narcotráfi co: 10.445 kilogramos de cocaína decomisados por las fuerzas de seguridad pública. 

Accidentes de tránsito: 675 muertes. 

Movimientos de 
personas en fronteras: Flujo anual por vía terrestre y aérea de 6.542.384 personas.

Seguridad privada: 1.048 empresas registradas. 

Centros penales:  Existen 17 centros de detención ocupados por 13.378 reclusos. 

Femicidio: 26 casos. 

Percepción y 
seguridad: 59% de la población confía poco o nada en la Policía.. 

*Proyección 2013.      **En mayores de 15 años, 2005-2010

Datos generales del país

Sistema político: 

Organización
territorial:

Población:  

Extensión territorial:   

PBI
(en US$ corrientes):  

Salario mínimo
(en US$): 

Analfalbetismo: 

República Presidencia-
lista / Unitario

7 provincias, 81 cantones 
y 470 distritos. 

4.713.168 habitantes* 

51.100 km2

45.134.000.000 (2012)

506

3,8%** 

Post-confl icto del 48

Proscripción del Ejército como 
institución permanente y 

creación de una Guardia Civil.

el 4488

cito como 
ente y 
rdia Civil.

Profesionalización

Pasos para la generación de 
una carrera profesional para 

la policía, con la creación 
de una Academia propia. 
Comienzan a formarse 

otros cuerpos, tales como la 
Guardia de Asistencia Rural.

Institucionalización 

Ley de Policía que regula la 
existencia de las distintas fuerzas 

de seguridad del Estado e 
incorpora la carrera policial.

Unifi cación de ministerios del área en 
un Ministerio de Gobernación, Policía 
y Seguridad Pública que contiene a la 
mayor parte del sistema de cuerpos 

de seguridad existentes.

Etapa actual

Desarrollo de modelos 
policiales comunitarios y énfasis 
en descentralización. Creciente 
percepción de inseguridad en 

la ciudadanía que contrasta con 
indicadores.

Papel regional

Costa Rica cumple papel como 
“facilitador” en la resolución 
de confl ictos regionales que 

atenazaron a Centroamérica en 
las décadas de 1970 y 1980.
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El contexto de la seguridad
Costa Rica tiene, de acuerdo a su PBI y a su índice de desarrollo hu-

mano, uno de los estándares más altos de América Central en lo que 
refi ere a desarrollo económico y humano (puesto n° 62 en la medi-
ción elaborada por PNUD). Las cifras de delitos y violencia son tam-
bién menores a las de otros países de la región. Aún así la tendencia 
ascendente de las tasas de homicidio (de 6,6 cada 100.000 habitantes 

en 2004 a 11,8 en 2009 y 8,8 en 2012) así como de delitos asociados al 
tráfi co de drogas y de robos y asaltos, han contribuido a una creciente 
percepción de inseguridad en la ciudadanía. Aunque la tasa de homi-
cidios decreció luego del pico de 2009, esto no se ha traducido en una 
mejora en la percepción de inseguridad: los desafíos de la seguridad 
pública y ciudadana son un tema importante en la agenda del país. 

G U A N A C A S T E A L A J U E L A L I M Ó N C A R T A G O H E R E D I A S A N  J O S É

P U N T A R E N A S

N I C A R A G U A

P A N A M A

G u a n a c a s t e :  2 0 1 1  2 0 1 2  2 0 1 3 *

H o m i c i d i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 . . . . . . . . . . . . 1 1

A c c .  d e  T r á n s i t o * * . . . . . 7 8 . . . . . . . . . . . . . . . 8 5 . . . . . . . . . . . . . . . . -

A s a l t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 3 4 . . . . . . . . . . . . 5 1 5 . . . . . . . . . 3 7 5

R o b o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7  4 4 1 . . . . . . . . . 1 . 4 5 3 . . . . . . . . . 9 9 1

R o b o  V e h í c u l o s . . . . . . 1 8 2 . . . . . . . . . . . . 2 2 0 . . . . . . . . . 1 0 8

H u r t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 1 7 1 . . . . . . . . . 1 . 3 6 6 . . . . . . 1  1 4 0

S a n  J o s é :  2 0 1 1  2 0 1 2  2 0 1 3 *

H o m i c i d i o s . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 4 . . . . . . . . . . . . 1 6 1 . . . . . . . . . 1 0 8

A c c .  d e  T r á n s i t o * * . . 1 2 8 . . . . . . . . . . . . 1 4 0 . . . . . . . . . . . . . . . . -

A s a l t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 5 9 3 4 . . . . . . . . . 5 - 8 7 2 . . . . . . 4  6 0 2

R o b o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2  6 9 2 . . . . . . . . . 2 - 8 2 9 . . . . . . 1 . 8 2 7

R o b o  V e h í c u l o s . . . 1 . 7 9 2 . . . . . . . . . 1 . 4 8 3 . . . . . . . . . 8 5 5

H u r t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4  1 8 2 . . . . . . . . . 5 5 1 8 5 . . . . . 3 . 8 0 9

P u n t a r e n a s :  2 0 1 1  2 0 1 2  2 0 1 3 *

H o m i c i d i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 8 . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 . . . . . . . . . . . . 2 3

A c c .  d e  T r á n s i t o * * . . 1 0 5 . . . . . . . . . . . . 1 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . . -

A s a l t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 8 8 . . . . . . . . . . . . 8 6 0 . . . . . . . . . 5 4 7

R o b o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2  1 6 9 . . . . . . . . . 2 . 4 0 3 . . . . . . 1 . 2 5 2

R o b o  V e h í c u l o s . . . . . . 3 4 3 . . . . . . . . . . . . 3 2 3 . . . . . . . . . 1 9 4

H u r t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 8 5 2 . . . . . . . . . 2 . 4 0 2 . . . . . . 1 . 8 1 4

H e r e d i a :  2 0 1 1  2 0 1 2  2 0 1 3 *

H o m i c i d i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 0 . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 . . . . . . . . . . . . . . 8

A c c .  d e  T r á n s i t o * * . . . . . 4 4 . . . . . . . . . . . . . . . 4 9 . . . . . . . . . . . . . . . . -

A s a l t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 1 5 9 . . . . . . . . . 1 . 0 9 9 . . . . . . . . . 7 9 2

R o b o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 9 9 . . . . . . . . . . . . 9 9 5 . . . . . . . . . 6 9 3

R o b o  V e h í c u l o s . . . . . . 6 8 7 . . . . . . . . . . . . 6 1 4 . . . . . . . . . . 3 7 2

H u r t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 2 9 . . . . . . . . . . . . 9 8 0 . . . . . . . . . 7 9 2

C a r t a g o :  2 0 1 1  2 0 1 2  2 0 1 3 *

H o m i c i d i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 . . . . . . . . . . . . 1 5

A c c .  d e  T r á n s i t o * * . . . . . 4 1 . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 . . . . . . . . . . . . . . . . -

A s a l t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 1 8 6 . . . . . . . . . . . . 8 9 5 . . . . . . . . . 7 2 3

R o b o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 1 4 9 . . . . . . . . . 1 . 0 8 1 . . . . . . . . . 7 6 6

R o b o  V e h í c u l o s . . . . . . 3 4 0 . . . . . . . . . . . . 2 5 4 . . . . . . . . . . 1 7 2

H u r t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 1 6 . . . . . . . . . . . . 8 1 3 . . . . . . . . . 8 0 4

L i m ó n :  2 0 1 1  2 0 1 2  2 0 1 3 *

H o m i c i d i o s . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 3 . . . . . . . . . . . . . . . 9 3 . . . . . . . . . . . . 6 5

A c c .  d e  T r á n s i t o * * . . . . . 6 7 . . . . . . . . . . . . . 1 0 7 . . . . . . . . . . . . . . . . -

A s a l t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 3 3 4 . . . . . . . . . 1 . 3 6 1 . . . . . . . . . 9 7 1

R o b o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 7 4 3 . . . . . . . . . 1 5 6 3 5 . . . . . . . . . 9 8 4

R o b o  V e h í c u l o s . . . . . . 4 3 0 . . . . . . . . . . . . . 3 7 4 . . . . . . . . . 2 2 2

H u r t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 6 3 . . . . . . . . . 1 . 0 7 1 . . . . . . . . . 8 5 1

A l a j u e l a :  2 0 1 1  2 0 1 2  2 0 1 3 *

H o m i c i d i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 3 . . . . . . . . . . . . . . . 5 2 . . . . . . . . . . . . 3 2

A c c .  d e  T r á n s i t o * * . . 1 3 1 . . . . . . . . . . . . . 1 3 7 . . . . . . . . . . . . . . . . -

A s a l t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 3 4 4 . . . . . . . . . 1 . 2 9 4 . . . . . . . . . . 9 7 7

R o b o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 3 0 5 . . . . . . . . . 2 . 3 6 7 . . . . . . 1 5 6 3 9

R o b o  V e h í c u l o s . . . . . . 9 3 4 . . . . . . . . . . . . 7 9 9 . . . . . . . . . 5 7 1

H u r t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 9 0 6 . . . . . . . . . 2 . 4 0 8 . . . . . . 2 . 0 9 5

E n  l a  d i s t r i b u c i ó n  p r e s e n t a d a  s e  d e s t a c a  l a  a l t a  c o n c e n t r a c i ó n  d e  
d e l i t o s  e n  l a  p r o v i n c i a  d e  L i m ó n ,  d e  b a j a  d e n s i d a d  p o b l a c i o n a l .  
P r e s e n t a  l a  t a s a  m á s  a l t a  d e  h o m i c i d i o s  ( 2 4 6 4 a d a  1 0 0 . 0 0 0  
h a b i t a n t e s ) ,  y  u n a  d e  l a s  m á s  a l t a s  e n  m a t e r i a  d e  a s a l t o s  ( 3 5 1 , 7  
4 a d a  1 0 0 . 0 0 0  h a b i t a n t e s ,  s o l o  l a  c a p i t a l  S a n  J o s é  e s t á  p o r  
d e l a n t e  c o n  4 1 8 , 2 ) .  E n  l o  q u e  s e  r e f i e r e  a  h o m i c i d i o s  l a  c a p i t a l  d e l  
p a í s ,  d e n s a m e n t e  p o b l a d a ,  e s  o t r o  p u n t o  p r i n c i p a l  ( 1 1 , 5 6 4 a d a  
1 0 0 . 0 0 0  h a b i t a n t e s .  G u a n a c a s t e  ( 4 ) ,  C a r t a g o  ( 4 , 3 ) ,  H e r e d i a  ( 5 , 3 )  
y  A l a j u e l a  ( 6 , 1 )  p r e s e n t a n  n i v e l e s  s i g n i f i c a t i v a m e n t e  m e n o r e s  a l  
p r o m e d i o  n a c i o n a l ,  q u e  e s  d e  8 , 8 .

T r á f i c o  d e  d r o g a s :E n  2 0 1 1  1 . 6 4 7  

p e r s o n a s  f u e r o n  d e t e n i d a s  p o r  t r á f i c o  

d e  d r o g a s .  E n t r e  

2 0 0 6  y  2 0 1 1  e l  n ú m e r o  h a b í a  s i d o  d e  
7 . 7 3 6  d e t e n i d o s ,  a  u n  

p r o m e d i o  a n u a l  d e  1  2 8 9 .  

2 0 - 2 5  h o m i c i d i o s  c a d a 1 0 0 . 0 0 0  h a b i t a n t e s1 0 - 1 5  h o m i c i d i o s  c a d a
1 0 0 . 0 0 0  h a b i t a n t e s
5 - 1 0  h o m i c i d i o s  c a d a
1 0 0 . 0 0 0  h a b i t a n t e s
0 - 5  5  h o m i c i d i o s  c a d a
1 0 0 . 0 0 0  h a b i t a n t e s
H o m i c i d i o s ,  p o r  l u g a r  d e l 2 h e c h o  ( 2 0 1 2 )
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Cada día se registran victimas de
robos o hurtos 

116,1
Homicidios 
1,1

Muertes por 
Accidentes de tránsito

1,8

Fuentes: Organismo de Investigación Judicial, Mujeres Fallecidas por Femicidio en Costa Rica, bajo el Ámbito de la Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres y la Aplicación 
de la Convención Internacional Belém Do Pará; Homicidios Dolosos Ocurridos en Costa Rica durante el 2012; Observatorio de la Violencia, Informe estadístico 8. Instituto Nacional de 
Estadística y Censo. PNUD, Informe de Desarrollo Humano 2013. Delito 2013: datos extraídos de la página web del Organismo de INvestigación Judicial a octubre de 2013.

Femicidio Muertes por accidentes de tránsito
En Costa Rica el femicidio tiene dos bases legales:
La Ley de Penalización de la Violencia contra la Mujer (DL 

8.589) establece en su artículo 21 pena de prisión de 20 a 35 
años a quien de muerte a una mujer con quien mantenga una 
relación de matrimonio, en unión de hecho declarada o no. En 
2012 se produjeron 5 casos bajo esta categoría.

La Convención Internacional de Belém Do Pará, de la cual 
se adopta una defi nición ampliada. Cubre situaciones en las que 
la víctima no tiene relación con el agresor. Incluye, por ejemplo, 
violación, abuso sexual, tortura, trata de personas y prostitución 
forzada. En 2012 se registraron 21 casos bajo esta categoría.

Es la causa de muerte violenta más frecuente en el país. 
En 2012 14,7 habitantes de cada 100.000 murieron por este 

motivo. La tasa asciende a 23,8 en el caso de hombres.

 Tasa cada 100.000 hab.
Año Casos Hombres Mujeres
2008 751 31.3 5.2
2009 721 29.4 5.3
2010 592 24.5 3.7
2011 594 22.6 5.4
2012 675 23.8 5.4

Sustancias ilegales y fármacos Infracciones a la Ley de Psicotrópicos*
La Ley sobre estupefacientes y 
actividades conexas regula la 
administración, uso, tráfico y 
comercialización de sustancias 
ilegales y de fármacos.

Los reportes relacionados a 
esta materia eran relativamente 
bajos en los ’90, pero desde 
entonces han tenido un 
crecimiento exponencial: un 
2.720% en 13 años.

*Con anterioridad a la sanción de la ley 
(2004) los dellitos estaban tipificados 
bajo otras formas legales.

1997

58

325 1.634

2005 2010

=  50 infracciones cada
100.000 habitantes

En los últimos 20 años ha habido un aumento importante en 
los casos de robos (uso de la fuerza) y hurtos (sin uso de 

fuerza). De ambos tipos de delito el que más ha crecido es el 
robo, pasando de una tasa de 109,4 casos cada 100.000 

habitantes en 1990 a otra mayor a 900 en 2010.

Robos

750%

Hurtos

193%

Evolución de tasa de robos y hurtos por cada 100.000 habitantes
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Robos Hurtos

109,4

151,2

103.5

300 273,9 237,8

442,8

143,9

662
721,7

946,5 929,8

* Con anterioridad a la sanción de la ley (2004) los delitos estaban tipificados bajo otras normas legales
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Instituciones vinculadas a la seguridad
Tras la eliminación del llamado “Ejército” entre 1948 y 1949 la se-

guridad pública fue principal responsabilidad de la llamada Guar-
dia Civil y otros cuerpos descentralizados, algunos actuando a nivel 
de las gobernaciones provinciales. En 1994, al dictarse la ley que re-
gula a todas las fuerzas de policía nacionales se dio un paso para la 
profesionalización y unifi cación de criterios de la seguridad, aunque 
sin dejar de aplicar un modelo descentralizado de gestión. 
• Fuerza Pública y otros cuerpos de seguridad: el principal cuerpo 

de seguridad es la Fuerza Pública, incluyendo un Servicio de Vigi-
lancia Aérea, un Servicio Nacional de Guardacostas y una Policía 
de Control de Drogas. También existen otras fuerzas de policía: 
Penitenciaria, de Fronteras, de Control Fiscal, de Tránsito, de Mi-
gración, además de la Dirección de Inteligencia y Seguridad Na-
cional y la Unidad Especial de Intervención.

• Ministerio de Gobernación y Policía y de Seguridad Pública: son dos 
ministerios a cargo de un mismo Ministro desde 1995, teniendo a su 
cargo a la Fuerza Pública, la Policía de Control de Drogas, el Servicio 
de Guardacostas y el de Vigilancia Aérea, y la Policía de Migración.

• Organismo de Investigación Judicial: también considerado un 
cuerpo de seguridad, es el organismo auxiliar de la justicia que 
desde 1973 lleva adelante las funciones de investigación criminal, 

además de tener a su cargo el departamento de ciencias forenses 
y medicina legal.

• Ministerio de Justicia y Paz: tiene a cargo la administración de los 
centros penitenciarios y  programas para la prevención integral de la 
violencia y el delito, la resolución de confl ictos y el control de espectá-
culos públicos. Preside a su vez la Comisión Nacional para la Preven-
ción de la Violencia y la Promoción de la Paz Social creada en 2006.

• Consejo Nacional de Seguridad Pública: órgano que defi ne las 
políticas generales de los diversos cuerpos de seguridad.

• Ministerio Público: lleva adelante el ejercicio de la persecución 
penal y la realización de la investigación preparatoria en los de-
litos de acción pública, teniendo también a cargo el servicio de 
atención y protección de víctimas y testigos.

• Defensoría de los Habitantes: es el órgano auxiliar de la Asam-
blea desde 1993 encargado de proteger a los habitantes frente a las 
acciones y omisiones del Sector Público.

• Instituto Costarricense sobre Drogas: adscripto al Ministerio 
de la Presidencia, se crea en 2002 como ente encargado de llevar 
adelante políticas para la prevención, rehabilitación y reinserción, 
como también contra el tráfi co ilícito de drogas y la legitimación 
de capitales provenientes del narcotráfi co y actividades conexas.

Actores principales

IN
ST
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NE

S
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Están a su cargo
Ministerio de 
Seguridad Pública

•  Fuerza Pública (Guardia Civil, Guardia Rural, 
Guardacostas, Vigilancia Aérea, Control de 
Drogas).

• Escuela de Policía.
• Dirección de Servicios de Seguridad Privados.
• Dirección General de Armamento.

Poder Judicial • Organismo de Investigación Judicial (investigación criminal, ciencias forenses, medicina legal).
• Ministerio Público.

Ministerio de Hacienda • Dirección de Policía de Control Fiscal.

Ministerio de Obras 
Públicas y Transporte

• Dirección General de Policía de Tránsito.

Ministerio de 
Gobernación y Policía

- Dirección de Migración y Extranjería.
- Desarrollo comunal.

Ministerio de 
Justicia y Paz

• Dirección General de Adaptación social.
• Dirección General para la Promoción de la 

Paz y la Convivencia Ciudadana.
• Red Nacional de Jóvenes para la prevención 

de la violencia.
• Observatorio de la Violencia.

• Dirección Nacional de Resolución Alterna de 
Confl ictos.

• Comisión de Control y Califi cación de 
Espectáculos Públicos.

• Secretaría Técnica de la Comisión Nacional 
para la Prevención de la Violencia y 
Promoción de la Paz Social.

Ministerio de la 
Presidencia

• Unidad Especial de Intervención.
• Dirección Nacional de Inteligencia y Seguridad Nacional.

Fuentes: Decreto que Crea la Comisión Nacional para la Prevención de la Violencia y la Promoción de la Paz Social, Decreto Ejecutivo Nº 33.149-07/06/2006. Decreto Eje-
cutivo que Crea el Ministerio de Seguridad Pública, N° 5482 24/12/1953.  Acuerdo que Adscribe Dependencias de Guardia Civil a Seguridad Pública, Nº 57– 09/06/1954. 
Ley General de Policía, Nº 7410 – 26/05/1994. Decreto que Determina los Ministerios a que pertenecen diversas fuerzas de policía, Nº 23.427-15/07/1994. Reforma integral 
Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y fi nanciamiento al terrorismo, Ley Nº 8204-
11/01/2002. Reforma LOPJ para Crear el Organismo de Investigación Judicial, Ley Nº 5.229 – 09/07/1973. Ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la República para 
el ejercicio económico 2013. Páginas web de las instituciones mencionadas.

1948 / 1949 1958 1994 19951970 2000

Supresión de 
Ejército como 

institución 
permanente y 
creación de

GUARDIA CIVIL

Ministerio de 
Seguridad Pública

GUARDIA CIVIL
SECCIÓN AÉREA

GUARDIA CIVIL
SECCIÓN 

AÉREA

Ministerio de 
Seguridad Pública

- Guardia Rural
- Guardia Civil

- Policía de Control 
de Drogas

- Vigilancia Aérea
- Vigilancia Marítima

Ministerio de 
Gobernación 
y Policía y de 

Seguridad Pública
FUERZA PÚBLICA

Ministro de 
Gobernación y Policía y 
de Seguridad Pública

Ministerio de 
Seguridad Pública
FUERZA PÚBLICA

Cuerpos operativos
Fuerza Pública

Servicio Nacional
de Guardacostas

Servicio de Vigilancia Aérea

Policía de Control de Drogas

Policía de Migración
y Extranjería

Unidad Especial de 
Intervención

Dirección de Inteligencia
y Seguridad Nacional

Policía Penitenciaria

Policía de Tránsito

Policía de Control Fiscal

Policía Judicial

Policías Municipales

Instituto Costarricense sobre Drogas

Defensoría de los Habitantes
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Lineamientos de política
La Presidencia de Laura Chinchilla Miranda (2010-2014) asumió 

como uno de sus retos principales “derrotar la delincuencia, la vio-
lencia y la impunidad”. Para ello, desarrolló un Plan Nacional de 
Desarrollo que tomó la seguridad ciudadana como uno de sus cua-
tro ejes y diagnostica, entre las principales causas de inseguridad, la 
presencia de crimen organizado y sus efectos sobre la gobernabili-
dad democrática. Una política (POLSEPAZ) y un Plan Integral de 
Prevención son las guías que permiten interpretar distintos cam-

bios institucionales y normativos que buscan promover una con-
cepción que se reconoce ligada a la de seguridad humana.  En este 
sentido, las defi niciones políticas en Costa Rica aluden al rechazo a 
las políticas de “mano dura” y su reemplazo por un enfoque plan-
teado como una combinación de políticas represivas y preventivas 
(que se expresa como respuesta integral).  Esta concepción ha estado 
arraigada en las últimas administraciones que condujeron el país, 
aunque puede observarse un énfasis en el tema en el actual período.

Fuentes: Gobierno de Costa Rica, Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014 e Informe de Labores de Gobierno, Alocución a la Asamblea Legislativa, 1 de mayo de 2013. Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos y PNUD, La victimización en Costa Rica según los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares (1989, 1992, 1994, 1997, 2008 y 2010).

Segundo eje de acción: 
Seguridad ciudadana y paz social.

Metas: reducción del crecimiento de tasas de 
delitos; mejora de la percepción de inseguridad 

y de la imagen de la Fuerza Pública.

Protección especial a la niñez, adolescencia, 
juventud y familia. Fortalecimiento de 
capacidades de gobiernos locales. 

Comunicación. Problemática armas de fuego.

Fortalecimiento de la participación comunitaria; 
atención a víctimas; fortalecimiento de las 

capacidades del Estado.

Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014
“María Teresa Obregón 

Zamora”

Plan Nacional de Prevención de la 
Violencia y Promoción de la Paz 

Social 2011-2014

Política Integral y Sostenible de 
Seguridad Ciudadana y Promoción 

de la Paz Social
POLSEPAZ

Costa Rica ha desarrollado intensamente la producción de informes y datos 
así como la informatización de trámites y sistemas de registro en las distintas 
instituciones que albergan planes y programas relacionados con la seguridad. 

Ello ha aumentado la transparencia y fi abilidad de los datos.
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Coalición Nacional contra el Tráfi co Ilícito de Migrantes y Trata de Personas (CONATT)
La Coalición fue creada mediante decreto en 2005 como un ins-
trumento para “proveer, defi nir, coordinar y ejecutar un plan de 
acción para la prevención, el combate, la sanción y la erradica-
ción de estas acciones violatorias de los derechos humanos, la 
protección de sus víctimas y el procesamiento judicial efectivo de 
los responsables”. En 2012 adquiere mayor rango jurídico al san-
cionarse la Ley contra la trata de personas (la cual está vigente a 
partir de su publicación en febrero de 2013). 

Es un espacio para que las diferentes instituciones y organizaciones 
que la integran trabajen en la lucha contra la trata de personas y dar 
una atención integral a sus víctimas. En sus comienzos la coordina-
ción estuvo a cargo del Ministerio de Gobernación, Policía y Seguri-
dad Pública. En 2010 se conforma la Secretaría Técnica en la Direc-
ción de Migración y Extranjería, que posteriormente crea la Unidad 
y Gestión de Trata de Personas y Tráfi co Ilícito de Migrantes.
Las áreas de trabajo se dividen 
en cuatro comisiones:

- Ley general de policía (Nº 7.410 – 30/05/1994)
- Ley orgánica del Ministerio Público (Nº 7.442 – 25/11/1994)
- Ley de armas y explosivos (Nº 7.530- 23/08/1995)
- Ley de justicia penal juvenil (Nº 7.576 - 30/04/1996)
- Ley contra la violencia doméstica (Nº 7.586 - 02/05/1996)
- Ley del código procesal penal (Nº 7.594 – 04/06/1996)
- Ley sobre resolución alterna de confl ictos y promoción de la paz social (Nº 7.727 – 14/01/1998)

- Ley sobre acuerdo con los Estados Unidos para suprimir el tráfi co ilícito de estupefacientes 
   (Nº 7.929 – 06/10/1999)
- Ley de creación del Servicio Nacional de Guardacostas (Nº 8.000 – 24/05/2000)
- Ley de fortalecimiento de la policía civilista (Nº 8.096 – 15/03/2001)
- Ley que crea el programa nacional de educación contra las drogas (Nº 8.093 - 23/03/2001)
- Ley de declaración del 1 de diciembre como día de la Abolición del Ejército (Nº 8.115 – 28/08/2001)
- Ley sobre estupefacientes y actividades conexas (Ley Nº 8.204 - 11/01/2002)

- Ley de prohibición de minas antipersonales (Nº 8.231 – 02/04/2002)
- Ley de regulación de los servicios de seguridad privados (Nº 8.395 – 01/12/2003)
- Ley de migración y extranjería (N 8487 – 22/11/2005)
- Ley de creación de la Policía Escolar y de la Niñez (N° 8.449 – 14/06/2005)

- Ley de penalización de la violencia contra las mujeres (Nº 8.589 – 30/05/2007)
- Ley de protección de testigos (Nº8.720 - 04/03/2009)
- Ley contra la delincuencia organizada (Nº 8.754 – 24/07/2009)

- Ley de impuesto a las personas jurídicas (Nº 9.024 - 23/12/2011)
- Ley de impuesto a casinos (Nº 9.050 – 09/07/2012)
- Ley contra la trata de personas (Nº 9.095 – 08/02/2013)

Mayo 1994 – Mayo 1998:

Mayo 1998 – Mayo 2002:

Mayo 2002 – Mayo 2006:

Mayo 2006 – Mayo 2010:

Mayo 2010 – Mayo 2014:

José María Figueres Olsen
(Mayo 1994 – Mayo 1998)

PLN

Miguel Ángel Rodríguez 
Echeverría

(Mayo 1998 – Mayo 2002)
PUSC

Abel Pacheco de la Espriella
(Mayo 2002 – Mayo 2006)

PUSC

Oscar Arias Sánchez
(Mayo 2006 – Mayo 2010)

PLN

Laura Chinchilla Miranda
(Mayo 2010 – Mayo 2014)

PLN

El marco 
legal

Composición de 
la Asamblea

Presidencia, periodo
y partido de gobierno

Leyes

Partido Liberación 
Nacional (PLN)

Partido Unidad Social 
Cristiana (PUSC).

Partido Acción 
Ciudadana (PAC)

Partido Movimiento 
Libertario (PML)

Partido Frente 
Democrático (PFD)

Otros
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5 Ofi cinas regionales. 11 
Delegaciones regionales, 
y 7 subdelegaciones.
Cuenta con 1.542 
investigadores.

Personal de 
defensorías: 451

El sistema procesal penal
En la década de 1970 se estructuró un sistema de justicia penal 

unifi cado. Se promulgo un Código Penal y un Código de Procedi-
mientos Penales (Ley Nº 5.377); se incorporó el Ministerio Público 
(antes dependiente del Poder Ejecutivo a través de la Procuraduría 
General), y se creó el Organismo de Investigación Judicial, depen-
diente de la Corte Suprema (Ley Nº 5.524). Su función es investigar, 
delitos, comprendiendo reparticiones forenses y de medicina legal. 
También se creó en el ámbito del Poder Judicial la Defensoría Pública, 
para proveer defensa leal a encausados de pocos recursos para pa-
garse abogados. También forman parte del Poder Judicial los cuerpos 
auxiliares de justicia, la Escuela Judicial y el Centro Electrónico de 
Información Jurisprudencial. El Poder Judicial asumió las funciones 
de investigación, de acusación y de defensa de los encausados.

En la década de los noventa, se promulgó un nuevo Código Pro-
cesal Penal de corte acusatorio (1996) y una Ley de Reorganización 
Judicial (1997). Este nuevo marco normativo permitió la adaptación 

del Ministerio Público al sistema acusatorio, dispuso una nueva 
distribución en circuitos judiciales de los tribunales de justicia exis-
tentes, y la creación del Consejo Superior del Poder Judicial, como 
órgano subordinado de la Corte Suprema de Justicia. En esta mis-
ma década, se sancionan otras dos leyes que requirieron luego la 
apertura de juzgados especializados y secciones especiales dentro 
del Organismo de Investigación Judicial: la Ley de Tránsito por 
Vías Públicas Terrestres y la Ley de Justicia Penal Juvenil.

Fuentes: Casos ingresados: Ministerio Público, Memoria Anual Fiscalía General, 2012. Páginas web del Poder Judicial, Organismo de Investigación Judicial y Ministerio Público. 
Situación procesal: Defensoría de los Habitantes, Informe anual de Labores 2012 – 2013 y Dirección General de Adaptación Social, Informe de Población de II trimestre de 2011. 
Personal: información suministrada por la Dirección de Personal del Poder Judicial.

Estado y delitos penales

Poder 
Ejecutivo

Organismo de 
Investigación 
Judicial

Defensa 
Pública

Ministerio 
de Justicia 
y Paz

Tribunales

Ministerio 
Público

Auxiliar de los tribunales penales y del Ministerio Público en 
el descubrimiento y verifi cación científi ca de los delitos y de 
sus presuntos responsables. Integrado por el departamento 
de investigación criminal, la ofi cina de ciencias forense y el 
departamento de medicina legal.

Ejerce la función de defensa técnica para garantizar 
el derecho de defensa de todas las personas que 
requieran asistencia jurídica gratuita.

Dirección General de Adaptación Social.

- Fuero criminal.
- Diligencias orales

Ejercicio de la acción 
penal y realización de la 
investigación preparatoria 
en los delitos de acción 
pública.

Personal del Ministerio Público:
- 535 fi scales
- 576 como personal administrativo, asistentes, y técnicos.
- 126 en la Ofi cina de atención y protección a víctimas del delito.
- 46 en Ofi cina de defensa civil.

Personal juzgador: 1.212
15 circuitos judiciales en todo el territorio.

Situación procesal de la población penal
2011

2013

50,3% (2.869)49,7% (8.463)

24% (3.175)76% (10.203)

No sentenciados Sentenciados

No sentenciados Sentenciados

Existe una comisión permanente presidida por el Fiscal 
General e integrada por el Director del Organismo de 

Investigación Judicial y dos funcionarios más de cada uno de 
estos entes, con el objetivo de coordinar funciones y evaluar 

las labores realizadas. 

El Ministerio Público 
comprende fi scalías 
adjuntas, territoriales 
y especializadas. 
Cuenta además con 
una ofi cina de defensa 
civil de víctimas y una 
ofi cina de atención y 
protección de víctimas 
y testigos. El promedio 
de duración de la fase 
de investigación es de 
aproximadamente 11 
meses. 
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Cantidad de casos ingresados y terminados de Fiscalías Adjuntas
Especializadas del Ministerio Público (2012)

Casos entrados Casos terminados

74 150

2.067 2.630 2.770
3.752

11.401

81 123

2.041 2.827 2.368
3.380

12.079

Penal JuvenilAgragio Ambiental Delitos 
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Delincuencia
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Doméstica
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El presupuesto de seguridad
La suma del presupuesto de seguridad en 2013 alcanza casi los 

ochocientos cincuenta y siete millones de dólares, cifra que repre-
senta el 1,8% del producto bruto interno. La exposición presupues-
taria costarricense presenta en su clasifi cación funcional la fi nalidad 
“Orden Público y Seguridad”, incorporando además de los recur-
sos específi cos del área de seguridad, la administración de justicia 

en general. La mayor porción del presupuesto recae institucio-
nalmente en el Ministerio de Seguridad Pública, pero sin embar-
go este representa el 46% de los recursos destinados al área, ya 
que otros Ministerios tienen a su cargo otras fuerzas de policía. 
Es signifi cativo el peso del Organismo de Investigación Judicial 
y del Ministerio Público, alcanzando entre ambos el 25,8%.

Fuentes: Ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio económico 2013. Impuestos especiales y recaudación: Ministerio de Hacienda, Estados 
Financieros, Liquidación 2012. Contraloría General de la República, Ingresos corrientes del presupuesto ordinario del Gobierno de la República para el 2013. Ley de Impuesto 
a Casinos y Empresas de enlace de llamadas a apuestas electrónicas, Nº 9.050  09/07/2012; Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas, Nº 9.024  23/12/2011; Decreto 
Ejecutivo Nº 34028 - 29/09/2007. PEA: Encuesta Nacional de Hogares, 2012, Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. PBI y Tipo de cambio: World Economic Outlook Da-
tabase, FMI. Todos los datos en dólares corrientes.

Presupuesto de Seguridad 2013 (US$)

* En US$ corrientes al cambio de 508,47 Colones por dólar de 
acuerdo al World Economic Outlook Database, FMI, 2013.

Distribución de la recaudación tributaria
La recaudación tributaria para 2012 fue 
US$ 5.981.034.807

En promedio, cada 
habitante de la población 
económicamente activa 
(PEA) tributa por año 

2.741 
dólares

167
dólares se asignan a la

Fuerza Pública 
y otros cuerpos de seguridad 

(dependientes del Ministerio de 
Seguridad Pública)

1.568 
Educación
dólares de ese total 
se asignan a 

199
Salud
dólares de ese total 
se asignan a 

393
Seguridad
dólares de ese total 
se asignan a 

     Ministerio de Seguridad Pública %
Fuerza Pública 310.266.628 36,2

Policía de Control de Drogas 10.314.614 1,2

Servicio Nacional de Guardacostas 16.530.872 1,9

Servicio de Vigilancia Aérea 16.447.484 1,9

Escuela Nacional de Policía 11.634.935 1,4

Gestión administrativa 29.440.353 3,4

   Ministerio de Gobernación y Policía

Control de migración y extranjería 31.622.558 3,7

      Ministerio de Justicia y Paz

Promoción de la paz y 1.161.553 0,1
convivencia ciudadana 

Administración penitenciaria 147.556.983 17,2

Gestión administrativa 6.308.644 0,8

               Ministerio de la Presidencia

Unidad Especial de Intervención 2.491.396 0,3

Dirección de Inteligencia y  6.066.494 0,7
Seguridad Nacional  

Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) 4.890.357 0,6

                     Ministerio de Hacienda

Policía de Control Fiscal 4.600.075 0,5

Ministerio de Obras Públicas y Transportes

Policía de Tránsito 23.741.117 2,8

                      Poder Judicial

Organismo de Investigación Judicial 133.455.773 15,6

Ministerio Público 87.327.079 10,2

               Defensoría de los Habitantes

  9.589.553 1,1

Presidencia

Comisión Nacional de Prevención de  3.405.117 0,4
Riesgos y Atención de Emergencias (CNE) 

Total Presupuesto de Seguridad  (2013)*

US$ 856.851.583
El presupuesto de seguridad para 2013 equivale al
1,8% del PBI y el 6,8% del presupuesto del Estado

Ministerio de Seguridad
Pública 46%

Defensoría de los
Habitantes 1.1%

Organismo de
Investigación 
Judicial 15.6%

Ministerio
Público 10.2%

Otros 26,9%

Migraciones3,7%

Comisión Nacional de Prevención
de Riesgos y Atención de 
Emergencias (CNE) 0,4%

Policía de Tránsito 2,8%

Policía de Control Fiscal 0,5%

Organismo del Ministerio 
de Justicia y Paz 18,1%

Organismos del Ministerio 
de la Presidencia1,6%

Impuestos especiales destinados a seguridad

En noviembre de 2012 entró en vigencia la Ley de impuesto a casinos. La recau-
dación de los tributos establecidos en la ley son destinados a fi nanciar programas 
de seguridad ciudadana, exclusivamente para inversión en infraestructura de los 
centros penitenciarios y mantenimiento de equipo y material policial del Ministerio 
de Seguridad Pública. La estimación presupuestaria para 2013 prevé una recau-
dación de 2 millones de dólares.
La Ley de impuesto a las personas jurídicas (vigente desde abril de 2012) esta-
blece que el 95% de lo recaudado es asignado al Ministerio de Seguridad Pública 
para programas de seguridad ciudadana y combate a la delincuencia, y un 5%
al Ministerio de Justicia y Paz para la gestión del impuesto por parte del Registro Nacional y para apoyar a la 
Dirección General de Adaptación Social. En 2012, la recaudación alcanzó los US$ 44.589.894.
Ante el aumento de la delincuencia en las zonas productoras de banano, se estableció que un 0,03% por 
cada dólar establecido en el impuesto a la exportación de banano, se destine a la seguridad ciudadana de las 
poblaciones aledañas a las fi ncas bananeras. A través de lo recaudado en 2012, esta cifra representó poco 
más de 2 mil dólares

El Ministerio de 
Seguridad Pública 

recibió para su 
presupuesto 2013 
un préstamo de la 
Unión Europea por 
US$ 4.835.762.
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Evolución del presupuesto de seguridad
En los últimos años se produce un incremento del presupues-

to para el área de seguridad. Este crecimiento se refl eja también 
al analizar la proporción del mismo en relación al PBI. Tal creci-
miento, fue mucho mayor al incremento de los recursos del Es-

tado: mientras este último creció un 158% entre 2004 y 2013, el 
presupuesto de seguridad se incrementó en un 286%, porcentaje 
aún mayor para algunas instituciones del área, como el Ministerio 
Público que creció en un 380%.

Fuentes: Ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio económico desde 2004 a 2013. PBI y Tipo de cambio: World Economic Outlook Database, 
FMI, para cada año considerado. Todos los datos en dólares corrientes. Homicidios: Homicidios dolosos ocurridos en Costa Rica durante el 2012, Organismo de Investigación Judicial.
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Presupuesto de 
Seguridad

PBI Presupuesto
del Estado
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198%
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(dependientes del 
Ministerio de 
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Crecimiento comparado (2004 – 2013, en disponibilidad de  US$)
286%

163% 158%

20.704 
efectivos en Fuerza Pública 
y otros cuerpos de seguridad

2007 2008 2009 2010 2011 2012

Homicidios

Presupuesto de
Seguridad

 2007 369 293.750.991 123.005.042
 2008 512 366.426.037 144.984.583
 2009 525 425.017.891 166.756.314
 2010 527 571.435.408 234.113.016
 2011 474 682.733.435 279.538.965
 2012 407 890.418.490 315.305.503

Homicidios Presupuesto
de Seguridad

Presupuesto de
la Fuerza Pública*Año

 * y otros cuerpos de seguridad 
(dependientes del Min. Seg. Pub.)

Presupuesto de la 
Fuerza Pública y otros 
cuerpos de seguridad 
(dependientes del 
Min. Seg. Pub.)
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Presupuesto e instituciones
El presupuesto en dólares corrientes asignado al Ministerio de 

Seguridad Pública ha aumentado progresivamente en los últi-
mos años. Ello también se debe a los recursos que le son asigna-
dos a través de los nuevos impuestos establecidos por ley. 

Fuentes: Ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio económico desde 2003 a 2013. Ministerio de Hacienda, Estados Financieros, Liquidación 
2012. Contraloría General de la República, Ingresos corrientes del presupuesto ordinario del Gobierno de la República para el 2013. El valor del dólar tomado corresponde al tipo 
de cambio según el World Economic Outlook Database, FMI, para cada año considerado. Todos los datos en dólares corrientes.

En promedio, el 92% del presupuesto del Ministerio 
corresponde a la Fuerza Pública y los otros cuerpos de 

seguridad bajo su mando

Los recursos asignados al Ministerio de Seguridad Pública a través del impuesto a las 
personas jurídicas alcanzaron en 2012 

los US$ 455360.400.

Si bien del crecimiento evidenciado en los 
últimos años de los presupuestos de las 

instituciones vinculadas al área de seguridad 
una mayor parte se dispone a gastos corrientes 
(que incluye operaciones), destaca el 11% para 

inversión en 2013 para la Fuerza Pública.

2007050.000.000100.000.000150.000.000200.000.000250.000.000300.000.000350.000.000

2008 2009 2010 2011 2012 2013Distribución del presupuesto de la Fuerza Pública y otros cuerpos
de seguridad dependientes del Min. de Seguridad Pública, 2013 Gastos corrientes y de capital en el presupuesto de la 

Fuerza Pública y otros cuerpos de seguridad dependientes 
del Min. de Seguridad Pública (en US$ corrientes)
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Fuentes: Ley Orgánica del Ministerio de Seguridad Pública, Nº 5482  24/12/1973. Decreto Ejecutivo que Crea el Ministerio de Seguridad Pública, N° 5482, 24/12/1953. 
Acuerdo que Adscribe Dependencias de Guardia Civil a Seguridad Pública, Nº 57  09/06/1954. Ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio 
económico 2013. Ley General de la Administración Pública, N° 6.227 y reformas. Página web del Ministerio de Seguridad Pública y Memoria Institucional 2011-2012.

El Ministerio de Seguridad Pública
El Ministerio de Seguridad Pública es la institución del Estado 

que tiene la función de preservar y mantener la soberanía nacio-
nal, coadyuvar en el fortalecimiento del principio de la legalidad, 
y velar por la seguridad, tranquilidad y el orden público en el país.

Históricamente dos ministerios han desarrollado competen-
cias que incluyen cuerpos policiales: el Ministerio de Goberna-
ción y Policía, y el Ministerio de Seguridad Pública. Desde 1995, 
ambas carteras tienen el mismo Ministro a cargo, funcionando 
en la práctica en forma unifi cada aunque cada una mantiene su 

propia normativa, estructura y presupuesto. La estructura inter-
na del Ministerio de Seguridad Pública refl eja la extensión de los 
cuerpos que le toca manejar: un viceministerio para la Fuerza Pú-
blica domina gran parte de la estructura, mientras otro viceminis-
terio toma las llamadas Unidades Especiales (fuerzas dedicadas a 
vigilancia y control del territorio nacional y a desafíos específi cos 
tales como el Servicio Nacional de Guardacostas, el de Vigilancia 
Aérea y la Policía de Control de Drogas). Otro viceministerio con-
duce la parte administrativa.

Jurisdicción del Ministerio de Gobernación y Policía
Dentro de esta jurisdicción se encuentra, entre otras 
dependencias, la  Dirección General de Migración y 

Extranjería y el correspondiente cuerpo policial.
Ministro de Gobernación, Policía y Seguridad Pública

Ministerio de Seguridad Pública

Inspección Gral. 
Fuerza Pública

Consejo de 
Directores

Proyectos

Administración 
Financiera

Fuerza Pública Armamento Servicio 
Nacional de 

Guardacostas

Recursos 
Humanos

Administrativa Financiera Proveeduría 
Institucional

Informática Operaciones Unidades 
Especializadas

Programas 
Policiales 

Preventivos

Policial 
de Apoyo 

Legal

Seguridad 
Turística

Servicio de 
Vigilancia 

Aérea

Servicios 
Seguridad 
Privados

Escuela 
Nacional 
de Policía

Policía 
Control 
Drogas

Salud Ocupacional

Delegaciones 
Policiales

Disciplinario Legal

Direcciones 
Distritales

Centro de 
Servicios de 
Transporte

Igualdad y equidad de género

Mejoramiento y control de la gestión institucional

Cooperación Internacional

Asesoría  Jurídica

Contraloría de Servicios

Auditoría General

Consejo Superior Ofi ciales

Planifi cación Institucional

Relaciones Públicas y Prensa

Consejo de Personal

Viceministro Administrativo Viceministro Unidades Regulares de la Fuerza Pública Viceministro Unidades Especiales

Direcciones 
Regionales

Deleg.Reg.
Programáticas 

Policiales

Estaciones de 
Guardacostas

Unidades 
de 

Seguridad 
Turística

Unidades de 
Seguridad 

Aeroportuaria

Academia 
Servicio Nac.
Guardacostas

Delegaciones 
Regionales

Reserva de 
las Fuerzas 
de Policía

Desde 1995 el Ministerio de Seguridad Pública y el 
Ministerio de Gobernación y Policía están a cargo del 
Ministro de Gobernación, Policía y Seguridad Pública. 
La actual mandataria Laura Chinchilla Miranda ha sido 

ministro del área en dos ocasiones (1996-1998 y 
breve período en 2008).

En los últimos 19 años ha habido 11 ministros, con un 
promedio de permanencia en el cargo de 19 meses.

Nivel político

Instancias 
asesoras

Nivel directivo

Nivel operativo 
departamentos

Referencias:

Línea de 
asesoría

Línea de 
autoridad formal 

Línea 
desconcentración 
administrativa
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La densidad del Estado: la seguridad pública en el territorio

Fuentes: Dirección de Personal del Poder Judicial (investigadores y fi scales). Ministerio de Seguridad Pública (Fuerza Pública en Direcciones Regionales) y Delitos 2012. Organis-
mo de Investigación Judicial , página web y Homicidios Dolosos Ocurridos en Costa Rica durante el 2012.

Region Police % Delitos% Contra la vida% Contra la propiedad% Sexuales % Contra la libertad%
1 San Jose 26,3 36,2 34 34 21,6 6
2 Alajuela 9,3 9,8 8,5 7,9 8,4 1,8
3 Cartago 9,1 9,6 4,4 5,8 1,9 0
4 Heredia 5,6 4,1 3,2 5,8 2,6 0
5 Guanacaste 7,7 1,9 3,6 3,2 3,2 0,9
6  Puntarenas 7,4 7,6 8,7 6,9 7,7 7,8
7 Perez Zeledon 4,2 4,4 5,5 4,8 7,7 11,5
8 San Carlos 4 3,3 2,4 2,3 2,9 2,3
9  Limon 6,7 6,8 7,5 9,8 11,9 18
10 Zona Sur 7,5 7,5 8,6 10,7 16,1 24,4
11 Frontera Norte 8,1 4,1 9,9 4,9 7,1 27,2
12 Frontera Sur 4,1 3,5 3,7 3,9 8,7 0
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Primera – San José (24 delegaciones)
Segunda – Alajuela (10 delegaciones)
Tercera – Cartago (12 delegaciones)
Cuarta – Heredia (9 delegaciones)
Quinta – Guacanaste (10 delegaciones)
Sexta – Puntarenas (8 delegaciones)

Séptima – Pérez Zeledón (3 delegaciones)
Octava – San Carlos (4 delegaciones)
Novena – Limón (5 delegaciones)
Décima – Brunca Sur (4 delegaciones)
Onceava – Chorotega Norte (3 delegaciones)
Doceava – Frontera Caribe (3 delegaciones)Dir
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La Fuerza Pública (equivalente a policía nacional) cumple funciones centrales 
en el mantenimiento del orden público y la seguridad.

Fuentes: Ley General de Policía, DL Nº 7410 – 05/30/1994. Ministerio de Seguridad Pública, Memoria Institucional 2011-2012. Página web de la Fuerza Pública y del Ministerio 
de Seguridad Pública

Director General de la Fuerza Pública

Direcciones Regionales

Delegaciones Regionales 
Programáticas Policiales

Centro de Servicios de Transportes

Delegaciones Policiales

Delegaciones Distritales

Operaciones
• Planes y Operaciones

-Secc. Planeamiento
-Secc. Operaciones
-Secc. Servicios de Transporte Policial

• Inteligencia Policial
-Secc. Análisis y Estadística 
-Secc. Operaciones de Inteligencia
-Secc. Dactiloscopia

• Comunicaciones Policiales
-Secc. Central de Comunicaciones
-Secc. Servicios

Unidades Especializadas
• Unidad Especial de Apoyo -UEA-
• Unidad Intervención Policial -UIP-
• Unidad Canina -UC-
• Unidad de Operaciones en Armas, 

Explosivos y Seguridad Privada 
-UOAESP-

• Unidad Especializada de Seguridad y 
Protección -UESP

Programas Policiales Preventivos
• Prevención Comunitaria
• Investigación y Desarrollo

Policía de Apoyo Legal
• Subdirección

Seguridad Turística
• Operativo Turístico
• Gestión Turística

Policía Turística 
Curso básico policial creado 
por la dirección de Seguridad 

Turística junto con la Academia 
Nacional de Policía. 

Cuenta con 200 personas 
aproximadamente.

Consejos de Directores
Inspector General

Proyectos

La Fuerza Pública está sometida, como otras instituciones del Estado, al control de la Contraloría General de la República. 

Consiste en civiles que pueden ser convocados en casos específi cos, se les da un curso 
corto de inducción para agentes, pero son llamados específi camente por sus capacida-
des profesionales, como médicos por ejemplo. En tal caso, cumplirán tareas muy espe-
cífi cas, y tendrán los mismos derechos, deberes, obligaciones que los miembros activos 
de la Fuerza Pública, únicamente que de forma ad honorem.

DARE: su objetivo prevenir en los niños, niñas y adolescentes el uso y el abuso de las drogas legales e 
ilegales, así como otras sustancias tóxicas; capacitar a los padres de familia sobre el tema del consumo de 
drogas, trabajar con jóvenes no escolarizados en la misma línea de prevención.
Pinta Seguro: capacita en medidas de prevención a los niños y niñas, que asisten a las instituciones edu-
cativas del país, para evitar ser víctimas de robos, maltratos, agresiones, accidentes y secuestros. 
Programa de Seguridad Comunitaria: orientado a organizar y capacitar a los vecinos para que tomen 
medidas de prevención para evitar ser víctimas de la delincuencia y para que mejoren la calidad de vida en 
sus respectivas comunidades.
Programa de Seguridad Comercial: capacita al sector comercial para que tomen medidas de prevención 
contra la delincuencia y trabajen en conjunto con la policía de su localidad.
Programa de Violencia Intrafamiliar: capacita a los miembros de la Fuerza Pública para que realicen una 
adecuada intervención en los casos de violencia intrafamiliar y además, sensibilizar a las comunidades para 
ayudar en la prevención y denunciar éstas situaciones.

• La Ley de Control Interno que rige para 
toda la administración pública establece 
la obligatoriedad de disponer de sistemas 
de control interno.

• En el caso de la fuerza policial esa función 
es cumplida por la Inspección General.

• Es un órgano asesor adscrito a la Direc-
ción General.

• Funciones preventivas e investigativas, 
con la intención de atender posibles ni-
veles de corrupción y comisión de delitos 
por parte de personal policial.

• Se divide en asuntos internos y control 
y fi scalización.
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La Ofi cina de Igualdad y Equidad de 
Género fue creada en febrero de 2011.  
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Fuentes: Ley de Fortalecimiento de la Policía Civilista N° 8096, 15/03/2001; Ministerio de Seguridad Pública, Memoria Institucional 2011-2012; Ministerio de Seguridad Pública, 
Escuela Nacional de Policía. Contraloría General de la República, Informe de los resultados de la auditoría de carácter especial sobre el proyecto de construcción, equipamiento 
y gestión curricular de la sede permanente de la Escuela Nacional de Policía del Ministerio de Seguridad Pública, 2013.

Formación y carrera policial
En 1964 comienza el proceso de profesionalización de las fuer-

zas policiales con la creación de la Escuela Nacional de Policía, 
que en un principio estaba bajo autoridad del Ministerio de Pre-
sidencia. A partir de 1979, la Escuela Nacional de Policía es un 
ente adscrito al Ministerio de Seguridad Pública. Se rige por la 

Ley General de Policía Nº 7410 de 1994, la cual se modifi có en 
abril de 2001 con la Ley Nº 8096. En ella se forman los aspirantes 
a la carrera policial, así como también aquellos que ya son agentes 
policiales y que siguen capacitandose.

En todos los casos, la promoción interna es regulada por el reglamento 
correspondiente, respetando los criterios de capacitación, tiempo de ser-
vicio y otros méritos y bajo el procedimiento de concurso interno. Los as-
censos de un grado a otro, se realizan en forma escalonada y únicamente 
ante la existencia de una plaza vacante en un nivel superior.

Incorporación
El Curso Básico consta de tres áreas principales de contenidos (huma-

nística -100hs.-, jurídica -115hs.- y técnico policial -815hs.-), una práctica 
supervisada y 20hs de actividades complementarias.

SeptIembre 2013: ingresaron 241 estudiantes de Policía a la Escuela Na-
cional. Del total, 28 son mujeres y 213 hombres. La provincia que más 
estudiantes proveyó fue San José con 53; seguido de Cartago con 52. Con 
47, la provincia de Guanacaste; 35 Puntarenas, 24 Alajuela, 17 Heredia y 
13 Limón. Las edades de los nuevos integrantes a la Escuela Nacional de 
Policía, se ubicaron entre los 19 años hasta los 42 años de edad.  

2012: Incorporación de 1.302 agentes de policía interinos, 774 en plazas 
nuevas y 528 en plazas vacantes.

Escuela Nacional 
de Policía. 
Adquiere condición 
de Dirección.19

85

Academia de la 
Fuerza Pública, 
bajo autoridad 
del Director de la 
Guardia Civil.19

83

La Escuela 
se anexa al 
Ministerio de 
Seguridad 
Pública.19

79Escuela 
Nacional de 
Policía.

19
64Escuela Cívico 

Militar, adscrita 
al Ministerio de 
la Presidencia.19

49

Ingreso a la escala: regulado de acuerdo al re-
querimiento de poseer grado universitario con 
el título mínimo de diplomado en una carrera 
afín a las funciones policiales.

Comisario

Comisionado

Comandante

Ingreso a la escala: concurso de oposición, pueden 
optar miembros de la escala básica y personas aje-
nas a la institución policial que tengan bachillerato 
de educación secundaria; y haber aprobado el cur-
so de ofi ciales ejecutivos impartido por la Acade-
mia Nacional de Policía o su equivalente.

Capitán de Policía

Intendente

Subintendente

 Ingreso a la escala: ser costarricense, mayor de 
dieciocho años y ciudadano en ejercicio pleno 
de sus derechos; jurar fi delidad a la Constitu-
ción Política y a las leyes; poseer aptitud física y 
moral para el desempeño idóneo del cargo; so-
meterse a las pruebas y los exámenes exigidos; 
haber concluido el tercer ciclo de la Enseñanza 
General Básica; pasar satisfactoriamente el pe-
ríodo de prueba de seis meses

Sargento de Policía

Inspector de Policía

Agente de Policía
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Curso Básico Policial
2.130 horas

(aproximadamente 11 meses)

1.080 horas de práctica 
policial supervisada.

1.050 horas de abordaje 
de contenidos. teóricos 

y prácticos.

El personal de la Fuerza Pública es capacitado en la 
Escuela Nacional de Policía, incluyendo al personal que 

presta el Servicio de Vigilancia Aérea.
En el marco de la Escuela se encuentra la Academia 
del Servicio Nacional de Guardacostas, que brinda la 

capacitación técnica y policial específi ca al personal de 
Guardacostas. Esta Academia depende de la Dirección 
del Servicio Nacional de Guardacostas, pero mantiene 

una dependencia de coordinación académica con la 
Escuela Nacional de Policía.

En septiembre de 2013 se graduaron 191 policías, entre 
ellos, 5 mujeres, del Curso de Seguridad de Fronteras 

(de 9 semanas de duración - 417hs.) dictado en la 
Escuela. La especialización de Policía de Fronteras 
se reabrió luego de 14 años, resultando el curso de 

especialización más numeroso dictado en la Escuela.
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Fuentes: Ley General de Policía,  Nº 7410 – 26/05/1994. Ley de Creación del Servicio Nacional de Guardacostas, N° 8.000, 24/05/2000. Ley de presupuesto ordinario 
y extraordinario de la República para el ejercicio económico 2013. Instituto Costarricense sobre Drogas, Boletín Estadístico, Primer Trimestre 2013. El valor del dólar tomado 
corresponde al tipo de cambio según el World Economic Outlook Database, FMI. Página web del Ministerio de Seguridad Pública y Memoria Institucional 2011-2012.

Personal:

Presupuesto 2013:
170 efectivos

US$ 31.622.558 
Depende del Ministerio de 

Gobernación y Policía.

Es un cuerpo policial especializado adscrito a 
la Dirección General de Migración y Extranjería, 
cuya competencia abarca todo el territorio nacio-
nal. Se encarga de la vigilancia y el control migra-
torio de nacionales y extranjeros. 

- Vela por el cumplimiento y la observancia de la 
Constitución Política, los tratados internacionales, 
las leyes sobre migración y sus reglamentos. 

- Ejecuta las resoluciones judiciales y administra-
tivas que se dicten sobre esta materia

- Ejerce las funciones policiales requeridas.

- Desarrolla un programa de fronteras integradas 
que facilite el ejercicio del control migratorio.

Policía de 
Migración y 
Extranjería

Personal:

Presupuesto 2013:
576 efectivos

US$ 16.447.484 
Depende del Ministerio de Seguridad 

Pública. 

Tiene la misión de vigilar los cielos costarricenses, 
realizar misiones de rescate y operaciones como am-
bulancia aérea, y operativos antidrogas en mar y tierra. 
- Brinda transporte dentro y fuera del país en casos 
califi cados de excepción.
- Coordina y coopera con las instituciones vincula-
das en la atención de emergencias nacionales.
La Dirección del Servicio de Vigilancia Aérea está 
ubicada en el Aeropuerto Internacional Juan San-
tamaría, situado en la zona de la capital, San José 
de Costa Rica

Servicio de 
Vigilancia Aérea

Dependencias:

1 Departamento de Operaciones Aeronáuticas.

2 Departamento de Mantenimiento Aeronáutico. 

3  Unidades de Seguridad Aeroportuarias

Personal:

Presupuesto 2013:
236 miembros

US$ 10.314.614
Depende del Ministerio de Seguridad 

Pública.

Data de 1970, cuando al interior de la Guar-
dia Civil empezó a funcionar una “Dirección de 
Narcóticos”. En 1992, luego de la fusión de los 
cuerpos policiales antidrogas que existían en 
ese momento en distintos ministerios, nace la 
Dirección Nacional de Control de Drogas, la cual 
a partir de la Ley de Policía de 1994 pasa a de-
nominarse Policía de Control de Drogas (PCD).
Está encargada del control de drogas no autori-
zadas y actividades conexas y de cooperar con 
la represión de los delitos en la materia. Investi-
ga los hechos ilícitos relacionados y elabora los 
informes respectivos; efectúa asimismo decomi-
sos y actuaciones policiales.

Policía de Control 
de Drogas

Algunos de los temas que tratan en los cursos de entrenamiento para agentes 
son: precursores químicos, identifi cación de trafi cantes de dinero, políticas de 

persecución penal, laboratorios clandestinos, y táctica SWAT. 

Personas detenidas por tráfi co de drogas, Enero-Marzo 2013

Hombres Mujeres

Nacionales Extranjeros

316 60

319 57

Personal:

Presupuesto 2013:
441 members

US$ 16,530,872
Within the Ministry of Public Security 

En 1976 se creó el Servicio de Vigilancia Marítima 
para proteger los recursos marinos costarricen-
ses en los dos océanos que bañan su territorio. 
Con el tiempo se agregaron otras funciones, en-
tre ellas las de búsqueda y rescate, combate al 
contrabando, y control del tráfi co de drogas. En 
el año 2000 por Ley N° 8.000 se transformó en 
Servicio Nacional de Guardacostas, apuntando a 
constituir una unidad policial profesional

Servicio Nacional 
de Guardacostas

Entre 2011 y 2012 
se realizaron 14.633 

acciones de seguridad: 
8.568 fueron para 

brindar mayor seguridad 
marítima y 6.065 para 
la conservación de los 
recursos naturales y 

costeros.

La formación se realiza en 
la Academia del Servicio 

de Guardacostas, 
dependiente de la Escuela 

Nacional de Policía.

Es responsable de salvaguardar la soberanía del Estado 
sobre sus aguas jurisdiccionales, los recursos naturales y 
la vida humana, en estricto apego al ordenamiento jurídico.

- Vigila y resguarda las fronteras marítimas del Estado y 
las aguas marítimas jurisdiccionales.

- Vela por la seguridad del tráfi co portuario y marítimo.

- Desarrolla operativos necesarios para rescatar a per-
sonas o para localizar embarcaciones extraviadas.

- Colabora en la protección de los recursos naturales y la 
lucha contra el tráfi co ilícito de estupefacientes, migra-
ción ilegal, tráfi co de armas y otras actividades ilícitas.

Bases operativas:5  s o b r e  e l  O c é a n o  P a c í fi  c o  2  s o b r e  e l  M a r  C a r i b e
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Fuentes: Ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio económico 2013.  Tipo de cambio: World Economic Outlook Database, FMI. Todos los 
datos en dólares corrientes.

El presupuesto de los cuerpos de seguridad
Entre el crecimiento presupuestario que han tenido los diferentes cuerpos de seguridad, se destaca el incremento en la Fuerza 

Pública, la Policía Penitenciaria, como también la Policía Judicial (Organismo de Investigación Judicial), además de otros programas 
de inversión específi cos en algunos de los cuerpos. 

La Policía Penitenciaria contó en 2012 con más de un millón ochocientos mil 
dólares para equipamiento e infraestructura en centros penales.

Si bien el aumento en el presupuesto de la Fuerza Pública ha sido 
notable, se destaca la mayor cantidad de recursos asignados a 

programas de prevención de la violencia y el delito que implementa 
el Ministerio de Justicia y Paz.
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Organismo de Investigación Judicial (OIJ)
En 1974 se crea el Organismo de Investigación Judicial (mediante 

su Ley orgánica N° 5.524) como institución dependiente de la Corte 
Suprema, siendo un órgano auxiliar de justicia funcionando como 
una auténtica policía judicial. La Corte Suprema es su máxima auto-
ridad administrativa, y quien nombra a sus más altos funcionarios. El 
control interno es ejercido por una unidad de supervisores, mientras 
que el externo se compone de evaluaciones del Poder Judicial. 

Está compuesto por el Departamento de Investigación Criminal, la 
Ofi cina de Ciencias Forenses y el Departamento de Medicina Legal y 
tiene 34 ofi cinas regionales. En cuanto a sus vínculos con otras institu-
ciones, trabajan conjuntamente con los fi scales durante el proceso de 
investigación: también tienen relación con el Ministerio de Seguridad 
Pública aunque en menor grado. Coordinan con la Fuerza Pública en 
caso de determinados operativos (como por ejemplo allanamientos).

Fuentes: Información suministrada por la Subdirección del Organismo de Investigación Judicial y por la Dirección de Personal del Poder Judicial. Ley Orgánica del Organismo de 
Investigación Judicial, Nº 5.524.  Ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio económico 2013. El valor del dólar corresponde al tipo de cambio 
según el World Economic Outlook Database, FMI, 2013.

El personal de investigadores policiales es de 1.542 personas, 
y el personal de técnicos, peritos, médicos forenses y 

administrativos ronda las 600 personas. 
Presupuesto 2013: 133.455.773 US$

Depende del Poder Judicial.

En Costa Rica la investigación de delitos es llevada así por un 
organismo ad hoc dependiente del Poder Judicial. Además de 

investigar produce datos estadísticos sobre delincuencia. No hay 
organismos equivalentes en la región centroamericana, donde 
por lo general el titular de esta acción es el Ministerio Público.

El proceso de formación de los investigadores se realiza en la Escuela 
Judicial Los postulantes deben tener secundario completo o hasta tercer 
año universitario. Se someten a pruebas psicológicas y físicas, revisión de 

sus antecedentes y los de su entorno, costumbres, forma de vida, e incluso 
deudas. De 100 postulantes normalmente ingresan 10. El curso inicial es 
de 6 meses. La escuela brinda otros cursos de perfeccionamiento con el 

mismo esquema de capacitación que el nivel judicial. Una de las iniciativas 
es tener su propia Academia, lo cual está previsto para 2017.

El Departamento de Planifi cación del Organismo Judicial 
realiza informes periódicos de análisis de datos y presenta 

estadísticas desagregadas. Incorporan categorías muy 
específi cas, por ejemplo delitos de cuello blanco.

Categorías utilizadas para registro de datos del OIJ: 
Homicidio doloso. Violación. Tentativa de violación. Relación 

sexual con menor de edad. Abuso sexual. Femicidio. Femicidio 
ampliado. Homicidio por presunción de sicariato. Asalto. 

Robo casas y locales comerciales. Robo de vehículos. Asalto 
Bancario. Hurtos. Abigeato. Secuestro extorsivo. Trata de 

personas. Delito de cuellos blanco. Prevaricato. Homicidio de 
padres y madres a hijos biológicos. Estafas. Extorsión. Tráfi co 

y venta de droga. Lavado de dinero.

K-9 

Unidad Análisis Criminal

Unidad de Vigilancia y Seguimiento

Unidad Investigación Social y 
Desarrollo

Plataforma Información Policial

Servicio Especial de Respuesta 
Táctica

Unidad Protección Víctimas y 
Testigos

Unidad Asesores Operativos

Centro Información Confi dencial

Unidad Tecnológica Informática

Unidad Negociadores

Unidad Protección a Funcionarios 
Judiciales

Unidad Inteligencia Policial

Bodega de Drogas

Departamento Investigaciones Criminales Departamento Ciencias Forenses Departamento Medicina Legal
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Personal:

Presupuesto 2013:

176 efectivos en la UEI 
y 64 en la Dirección de 
Inteligencia y Seguridad

US$ 8.557.889
Dependen del Ministerio de la Presidencia

Es un cuerpo especializado en operativos de alto 
riesgo contra el terrorismo y el narcotráfi co. Tiene 
una formación especializada como grupo elite.

- Protege a los miembros de los Supremos Po-
deres y dignatarios que visiten el país. 

- Desactiva explosivos. 

- Realiza operativos de alto riesgo.

Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional
Es un órgano informativo del Presidente de la República, en materia de 
seguridad nacional. 
- Detecta, investiga, y analiza la información necesaria para prevenir hechos 

que impliquen riesgo para el país o sus instituciones.
- Coordina con organismos internacionales los asuntos de seguridad externa.
- Ejecuta labores de vigilancia en materia de seguridad del Estado.
- Trabaja coordinadamente con los cuerpos del Poder Judicial, para prevenir 

o investigar delitos.

Unidad Especial 
de Intervención

Personal:

Presupuesto 2013:
115  efectivos

US$ 4.600.075
Depende del Ministerio de Hacienda 

Brinda servicios de prevención, investigación e 
inspección para determinar infracciones y deli-
tos fi scales, en las áreas tributaria, aduanera y 
hacendaria. Su objeto es la protección de los 
intereses tributarios del Estado. 
Perteneció al Ministerio de Gobernación y Poli-
cía con el nombre de Inspecciones Fiscales. En 
1994 la Ley General de Policía la adscribe al 
Ministerio de Hacienda. 

Policía de Control 
Fiscal 

Depende del Viceministerio de Ingresos, y está organizada en una Dirección, una 
Subdirección y cuatro Divisiones 

- de Inteligencia: conformada por los Departamentos de Análisis, y de 
Recopilación y Tratamiento.

- de Operaciones: conformada por los Departamentos de Investigaciones: de 
Puestos de Control y de Inspecciones.

- Técnico Jurídico, conformada por los Departamentos de Asesoría Legal y de 
Asesoría Técnica.

- Logística y Planifi cación

Artículos decomisados por la Policía de Control Fiscal

Otros cuerpos policiales

La Dirección de Policía de Tránsito fue creada en 
1979 (Ley de Administración Vial, Nº 6.324) y tie-
ne como función principal fi scalizar la ejecución de 
las normativas en materia de tránsito, prevención 
de accidentes y demás medidas de control en ma-
teria vial. Está también regulada por la Ley General 
de Policía y por el Reglamento de Organización y 
Servicio de las Autoridades de Tránsito (2001).

La formación de los efectivos se realiza en la Escuela de Capacitación de 
la Policía de Tránsito durante 6 meses (700 horas). Los ofi ciales deben 
completar 14 materias con contenidos sobre legislación de tránsito, pro-
cedimientos policiales, confecciones de documentos, entre otros.

Policía de 
Tránsito

Se divide en seis unidades regionales y dependencias:

Subdirección General

Unidad de Planifi cación

Unidad Policial de Apoyo Legal

Unidad Escuela de Capacitación de la Policía de Tránsito

Departamento de Control y Atención de Recursos de Inconformidad

Departamento Depósito de Vehículos Detenidos

Departamento Operaciones Policiales de Tránsito

Departamento Administrativo

S

Personal:

Presupuesto 2013:
895 efectivos

US$ 23.741.117
Depende del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes

La Dirección General de Adaptación Social 
fue creada en 1971 por la Ley N° 4.762; pos-
teriormente, en 1973, se emite el Reglamento 
de Orden y Disciplina del Personal de Custodia. 
Con la Ley de Policía de 1994 la Policía Peni-
tenciaria queda a cargo de vigilar y controlar 
todos los centros penitenciarios del país; desde 
entonces depende de la Dirección General de 
Adaptación Social, actualmente adscrita al Mi-
nisterio de Justicia y Paz. 

Policía 
Penitenciaria

Personal:

Presupuesto 2013:
3.541 efectivos

US$ 147.556.983
Depende del Ministerio 

de Justicia y Paz

Unidades policiales

Unidad canina Unidad de Intervención Operacional

Control policial Unidad de Logística

Unidad de Información Unidad de Supervisión Policial

Unidad de Inteligencia Apoyo Técnico

Organigrama:

Artículos
personales

Litros de
licor

Enlatados, 
alimentos

y otros

Medicamentos

0 50.000 100.000 150.000 200.000 250.000

2012

Primer 
cuatrimestre 2013

203.356

159.381

62.732

40.336

9.609

124.000

1.302

5.760

Fuentes: Ley General de Policía N° 7.410, Ley de Administración Vial N° 6.324. Página web del Ministerio de Obras Públicas y Tránsito, del Ministerio de Hacienda y de la Dirección 
General de Adaptación Social. Ministerio de Hacienda, Acciones del Ministerio de Hacienda contra el contrabando, Comunicación Institucional, 12 de abril 2013. Ley de presupuesto ordi-
nario y extraordinario de la República para el ejercicio económico 2013. El valor del dólar tomado corresponde al tipo de cambio según el World Economic Outlook Database, FMI, 2013.
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Fronteras y control migratorio
La Ley 8.764 de Migración y Extranjería establece a la Dirección 

General de Migración y Extranjería como la institución responsa-
ble del área. Depende del Ministerio de Gobernación y Policía, que 
es conducido por el Ministro de Gobernación y Policía y de Segu-
ridad Pública. El Consejo Nacional de Migración integra a otros 

ministerios tales como Salud, Trabajo, Educación y Relaciones Ex-
teriores, y representantes del Instituto de Turismo y de la sociedad 
civil. La Policía Profesional de Migración es el cuerpo policial ads-
crito a la Dirección General de Migración y Extranjería, con com-
petencia en todo el territorio nacional. Cuenta con 170 efectivos.

En el contexto migratorio y de fl ujos de personas cos-
tarricense destaca la situación con ciudadanos nicara-
güenses (que representan a la gran parte de los ingre-
sos rechazados en puestos de frontera y de quienes 
son deportados). Interesa también observar las nacio-
nalidades de quienes siguen en la lista de mayores 
deportaciones: entre 2000 y 2012 encabeza la lista 
Colombia (1.297 personas), seguido por Perú (351), 
Panamá (285), Ecuador (269), República Dominicana 
(229), Estados Unidos (220), y México y República 
Popular China (177 cada uno).

Trata de Personas: En respuesta al crecimiento de casos (116 casos entre 2009 y 2011 contra 38 casos entre 2005 y 2008), 
y en el contexto del nuevo marco normativo provisto por la Ley 9.095 contra la trata de personas vigente desde 2013, y de la 

Coalición Nacional contra el Tráfi co Ilícito de Migrantes y Trata de Personas –CONATT-, se han desarrollado diversas iniciativas. 

962 personas fueron entrenadas en 2012 en el tema (la cifra incluye personal policial, de instituciones 
ministeriales, y miembros de la sociedad civil.

Equipo de Respuesta
Inmediata (ERI)

Es el cuerpo especializado interinstitucional  de la 
CONATT para la activación de medidas de aten-
ción primaria de las personas víctimas y sus de-
pendientes. Proporciona:

• Provisión de alojamiento.
• Cuidado de salud y psicológico.
• Asistencia legal.
• Asistencia especial a menores de edad.

Fondo Nacional contra la 
Trata de Personas y Tráfi co Ilícito 

de Migrantes (FONATT)
La Ley contra la trata establece que un porcenta-
je del impuesto de salida del país (1 dólar por cada 
impuesto cobrado) sea destinado al FONATT, para 
fi nanciar gastos administrativos y principalmente 
operativos en el combate integral del delito.

Reformas a los artículos 
192, 193 y 376 del Código Penal:

Pena de prisión de 10 a 15 años para quienes se 
involucren en el tráfi co de un menor o de una per-
sona discapacitada cognitiva o física. Cuando sean 
los padres o tutores quienes lo hagan, la pena au-
menta a un  rango de 20 a 25 años de prisión.

Peñas BlancasAño Movimientos %2010 15224.342619,92012 154405402 22Daniel Orduber Aerop. Int.Año Movimientos %2010 4838058 7,9
2012 6925756 10,6
Playas del CocoAño Movimientos %2010 15809 0
2012 25251 0

Punta ArenasAño Movimientos %2010 219552563,6
2012 1838737 2,8

Juan Santamaría Aerop. Int.Año Movimientos %2010 383445182 54,5
2012 38438.957 52,6

GolfitoAño Movimientos %2010 45773 0,1
2012 75743 0,1
QueposAño Movimientos %2010 13560
2012 35960
Los Chiles Año Movimientos %2010 43.027 0,7

2012 56574560,9
Tobias Bolaños Aerop. Int.Año Movimientos %2010 10746960,2
2012 15567060,2

LimónAño Movimientos %2010 327.04265,32012 147.63162,3

SixaolaAño Movimientos %2010 113.04361,8
2012 138.24762,1
SabalitoAño Movimientos %2010 128848 0,2
2012 7.29360,1
Paso CanoasAño Movimientos %2010 3565569 5,8
2012 4107473 6,3
75,6% de los ingresos rechazados se produjeron en puestos fronterizos con Nicaragua. Es un promedio de 15,7 rechazos por día (2012).5.0004.5004.0003.5003.0002.5002.0001.5001.00050002012201120102009200820072006200520042003200220012000822

4.383 4.012

2.454Deportaciones de ciudadanos nicaragüenses. 2000-2012660352311414310431323472

Fuentes: Dirección General de Migración y Extranjería, Seguridad Humana, Migración y Desarrollo: Informe de Rendición de cuentas Período 2011 y 2012; Costa Rica, De-portaciones efectuadas según país de origen y año, periodo del año 2000 al año 2012.
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GUANACASTEALAJUELA

LIM

CARTAGOHEREDIASAN JOSEPUNTARENAS

El sistema penitenciario

La Dirección General de Adaptación Social, que depende 
del Ministerio de Justicia y Paz, es el organismo encargado 
de la administración del Sistema Penitenciario Nacional. Fue 
creada por la Ley 42762 del 8 de mayo de 1971, y se rige según 
un Reglamento Orgánico y Operativo elaborado en 1993 con 
una última reforma en 2005. El sistema tiene una capacidad de albergue de 82670 perso-

nas. A abril de 2013 la Dirección General tenía bajo su custo-
dia a 10 378 privados de libertad.

En la Dirección de Adaptación Social se desempeñan cerca 

de 400 profesionales dedicados a las distintas áreas de aten-
ción, que incluyen: 

Fuentes: 

Dirección General de Adaptación Social. Defensoría de los Habitantes, Informe Anual de Labores 2012-2013. Defensoría de los Habitantes, Mecanismo Nacional de 

Prevención de la Tortura, Informe Anual de Labores 2012. Sistema Costarricense de Información Jurídica, Decreto Ejecutivo 3378-G sobre Reglamento de Orden y Disciplina del 
Personal de Custodia; Decreto Ejecutivo 26061-J de Reglamento General de la Policía Penitenciaria (1997). Ministerio Público, Ofi  cina de Atención y Protección de la Víctima, 
Evolución, Logros y Desafíos de la Ofi cina de Atención y protección a la Víctima del Delito, 2011.

Dirección General de Adaptación Social
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La custodia y gestión de los centros penales está a cargo de la 
Policía Penitenciaria, adscrita al Ministerio de Justicia y Paz, con un 

personal de 3.541 efectivos.

Existen 17 centros penitenciarios en el país. Se los denomina centros 
de atención y tienen dos tipos distintos: institucional (cerrado, 
reclusión permanente) y semi-institucional (sistema abierto).

Formación de la Policía Penitenciaria: El Curso Básico Policial Penitenciario brinda 
los conocimientos teórico-prácticos básicos para el desempeño efi ciente y competente de 

la función de seguridad penitenciaria, mediante un proceso de capacitación integral. 

Consta de: • Dos meses de curso básico presencial • Un mes de prácticas 
tutoriales • 6 meses de prueba.

Intervienen en el reclutamiento: 

• La Dirección de Gestión Institucional de Recursos Humanos.

• La Escuela Nacional de Capacitación de la Policía Penitenciaria. 

• La Dirección de la Policía Penitenciaria, donde los aspirantes cumplen la prác-
tica en el periodo de prueba. También interviene el Consejo de Personal de la 
Policía Penitenciaria, para la aprobación de las listas de personal elegible.
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Fuentes: Ministerio de Seguridad Pública, Memoria Institucional 2011-2012. Dirección de Servicios de Seguridad Privados y Resolución  DSSP 007-2013. Sistema Costarricen-
se de Información Jurídica, Ley 8.395 de Servicios de Seguridad Privados y Reglamento a la Ley de Servicios de Seguridad Privados, Decreto N° 33.128.

La seguridad privada
El marco normativo comenzó a desarrollarse a principios de la 

década del 80. La Ley de Regulación de los Servicios de Segu-
ridad Privados (aprobada en 2003) es la norma que regula esta 

clase de servicios. La suervisión es ejercida por la Dirección de 
Servicios de Seguridad Privados, dependiente del Ministerio de 
Seguridad Pública 

1.048 empresas de seguridad privada emplean a 29.541 agentes

Requisitos básicos para agentes:

a) Ser mayor de dieciocho años.

b) Haber concluido el tercer ciclo de la Enseñanza General Básica.

c) Aprobar los exámenes psicológicos que se realizan a los miembros 
de las fuerzas de policía.

d) Aprobar el curso básico de instrucción, impartido por la Escuela 
Nacional de Policía o por cualquier otra autorizada.

1981 1986 1994 2003

Decreto Ejecutivo 1.268: Dirección 
Nacional de Policía Auxiliar y 

Voluntaria.

Decreto Ejecutivo 17.385: Dirección 
General de Policía Auxiliar.

Ley General de Policía 7.410: 
Dirección de Servicios de 

Seguridad Privada.
Decreto Ejecutivo 23.879: 

Reglamento del Servicio de 
Seguridad Privado.

Ley de Servicios de 
Seguridad Privados 8.395.
Decreto Ejecutivo 33.128: 
Reglamento a la Ley de 
Servicios de Seguridad 

Privados.

Departamento de Registro y Licencias:
• Inscribir y mantener el registro actualizado de todas 

las personas físicas y jurídicas dedicadas a prestar el 
servicio de seguridad privado.

• Gestionar y otorgar las licencias, permisos y prórrogas.

Departamento de Inspección:
• Verifi cación y control del cumpli-

miento del reglamento y de los 
requisitos para prestar el servicio.

Departamento Legal:




